
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00811 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE FRANCISCO CASTIBLANCO CRISTANCHO. 

 
1-. Visto que se dio cumplimiento a la orden impartida en la diligencia 

realizada el 26 de julio de 2021 (archivo No.56) y en el numeral primero del proveído 
de noviembre 19 de 2021 (archivos No.59 y 60), se da continuidad al asunto. 

 
2-. En consecuencia, como los apoderados de todos los interesados 

reconocidos están debidamente facultados por sus poderdantes, se les DESIGNA 
como partidores, por ende, deberán realizar el respectivo trabajo y presentarlo de 
forma conjunta dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de la 
notificación de este auto, so pena de ser relevados y designar auxiliar de la justicia 
para el efecto. Remítaseles en link del expediente para su consulta. 

 
3-. Por improcedente procesalmente, se NIEGA la solicitud de fijación de 

fecha para “la legalización de la partición y adjudicación” (archivo No.61). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 44 

 

Hoy 26 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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